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Este martes, el tribunal revisó las solicitudes de la defensa de Luis Hermosilla.

Caso Audio: tribunal ordena
al Ministerio Público tomar
declaración de fiscal Parra
La solicitud de los abogados de Hermosilla fue acogida luego de que varios
de los defensores del caso solicitaran la reapertura de las investigaciones.

Paula Pareja

El Cuarto Juzgado de Garantía de Santia-
go continuó la audiencia para discutir la
reapertura del caso Factop-Audio, tras la
solicitud de algunas defensas y un quere-
llante, luego que las investigaciones se ce-
rraran en enero pasado.

Ayer lunes el tribunal acogió parcial-
mente las solicitudes de las defensas de
Leonarda Villalobos y de los hermanos
Álvaro y Antonio Jalaff. Posteriormente se
suspendió la audiencia para proseguir esta
jornada.

Este martes fue el turno de revisar las so-
licitudes de la defensa de Luis Hermosilla.
De esta forma, el tribunal acogió uno de los
requerimientos y ordenó al Ministerio Pú-
blico tomar declaración a la fiscal regional
Lorena Parra, en calidad de testigo.

Tras la resolución, el fiscal de Alta com-
plejidad Oriente, Juan Pablo Araya, asegu-
ró que analizarán los "fundamentos" de la
determinación y estudiarán cómo proce-
der. En ese sentido, no descartó presentar
algún recurso.
El persecutor recalcó que esta no es la

primera vez que un fiscal es llamado a de-
clarar, con ello, remarcó que la situación

"no afecta mayormente, cuando no se trata
de cosas de fondo".

"Lo que se está pretendiendo de esa de-
claración no influye nada en la imputación
de fondo que ha hecho la Fiscalía en nin-
guno de los delitos, y más específicamente
en el hecho 14, que es donde se atribuye el
tráfico de influencia", indicó.

En esa línea, el fiscal señaló que, "si bien
el tribunal estimó pertinente esa declara-
ción, nosotros creemos que, respecto del
fondo del asunto, no va a producir ningún
efecto ni va a mover la aguja hacia ningún
lado, y que solamente se está instrumenta-
lizando por parte de la defensa, para efec-
tos de buscar otros fines".

La causa que involucra al reconocido
abogado Hermosilla estalló en noviembre
de 2024, luego de que se hiciera público
un audio grabado por la abogada Leonarda
Villalobos, donde el profesional hablaba de
presuntos sobornos a funcionarios públi-
cos. El audio fue enviado por Rodrigo To-
pelberg a Ciper para su publicación. De esa
forma se inició una investigación conocida
como el caso Audio, la que, a su vez, se ori-
gina del caso Factop, nombre que surge de
la investigación por presuntos delitos eco-
nómicos en el factoring Factop.

El mea culpa de Cataldo por tramitación del FES: "Partimos muy
tarde, y ahí faltó una audacia a nivel de gobierno"

El ministro de Educación, Nicolás Ca-
taldo, abordó esta jornada la compleja
tramitación legislativa que ha tenido el
nuevo sistema de Financiamiento de la
Educación Superior (FES), que busca re-
emplazar al Crédito con Aval del Estado
(CAE), y señaló que este tema "es ineludi-
ble para el gobierno que venga".
"O sea, gastar un billón de pesos en el
CAE todos los años, donde, además te in-
corporaron $ 115 mil millones de recarga
sobre la línea, es insostenible", señaló en
radio Duna.
Cataldo reconoció que un problema en
la tramitación y el poco plazo que queda
para legislar -considerando que el cambio
de mando es el 11 de marzo- fue que "par-
timos muy tarde", sostuvo. "Y ahí faltó
una audacia a nivel de gobierno, de poder

decir 'esta discusión, como es relevante y
es ineludible, tenemos que partirla en el
primer año'. Y hubo ahí un periodo en el
que yo no estaba en Educación, estaba en
Subdere, por lo tanto desconozco cómo
fueron las interacciones, pero nosotros
pudimos haber presentado esto varios
meses antes", añadió.

Aumentan los buses eléctricos en Santiago y alcanzan el 62% de
la flota de Red

"Santiago de Chile es la capital con más
buses eléctricos en el mundo, después de
la capital de China, Beijing".
Con esas palabras, la directora de Trans-
porte Público Metropolitano, Paola Tapia,
dio a conocer la incorporación de nuevos
buses eléctricos al sistema Red Movilidad.
Con los nuevos ejemplares, la flota de bu-
ses sustentables alcanzó la cifra más alta

de la que se tenía registro en el país.
Con las nuevas incorporaciones, hoy el
sistema tiene circulando 4.088 buses en

la ciudad, lo que equivale al 62% de la
flota operativa. El ministro (s) de Trans-
portes, Jorge Daza, celebró el aumento de
los ejemplares y aseguró que "esto es un
beneficio concreto en la calidad de vida
de todas nuestras vecinas y vecinos".
Asimismo, anunció que se seguirán su-
mando buses eléctricos al sistema, pues-
to que el objetivo del gobierno es alcan-
zar los 4.400 buses en marzo, antes que

termine la administración del Presidente
Gabriel Boric.

Autoridades destacan el
control biométrico que instaló
Perú en la frontera con Chile

Este lunes comenzó a operar un sistema de
control biométrico en el Complejo Fronte-
rizo Santa Rosa en Tacna, Perú, iniciativa
que busca transformar la inspección mi-
gratoria a través del registro de huellas
dactilares y rostro. El ministro de Segu-
ridad, Luis Cordero, señaló que "es un
asunto que nosotros miramos con interés
por un lado para lo que pueda desarrollar
la autoridad peruana y, en segundo lugar,
también en los procesos de aprendizaje
que suponen los trabajos cooperativos que
nosotros tenemos con Perú". El delegado
presidencial, Nicolás González, y la mi-
nistra de Defensa, Adriana Delpiano, tam-
bién evaluaron positivamente la iniciativa.

Reo fallece en Centro
Penitenciario de Quillota:
habría sido torturado

En el Centro Penitenciario de Quillota se
reportó el fallecimiento de un reo al inte-
rior de la unidad de enfermería del recin-
to. Según información de funcionarios
que se desempeñan en la unidad, el suje-
to, de 29 años, había ingresado el viernes
13 de febrero al centro y lo hacía por pri-
mera vez a una cárcel.
Fue al momento del desencierro que lo
encuentran amarrado de manos en el
baño, con signos de tortura, utilizando
objetos cortopunzantes y contundentes,
lesiones que podrían ser responsabilidad
de otros internos. Fue llevado hasta la
enfermería del recinto, donde finalmente
falleció.
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